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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ANÓNIMA COMTRANSCOSTA S.A. 

APITAL AUTORIZADO: USD$ 1,600.00 

CAPITAL SUSCRITO: USD$ 800,00 

En el cantón La Libertad, Provincia de 

Santa Elena, República del Ecuador, a 

los veintiún días del mes de agosto 

del dos mil catorce; ante mí, Abogada 

KARLA SAN  ÁNDRES FUENTES, Notaria 

Primera del cantón; comparecen los 

señores ALFONZO VILLÓN LUIS ALBERTO, 

por sus propios derechos, de estado 

civil casado; IBUJES TARQUINO POLIVIO, 

por sus propios derechos, de estado 

civil Divorciado;  INTRIAGO  INTRIAGO 

PEDRO AGUSTÍN, por sus propios 

derechos, de estado civil soltero; 

LINDAO AGUIRRE MACK ENRIQUE, por sus 

propios derechos, de estado civil 

soltero; LOOR CAÑAR DAVID EUCLIDES, 

por sus propios derechos, de estado 

civil soltero; RODRÍGUEZ ESPINOZA 

HUMBERTO ROLANDO, por sus propios 

derechos, de estado civil casado; 

IVÁN, por sus 

de estado civil 

DOMINGUEZ TITO 
NTE, por sus propios derechos, de
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

estado civil casado; ROSALES 

LIVINGSTON FREDDY ROFOLDO, por sus 

propios derechos, de estado civil 

casado; ROSALES LIVINGSTON JOSE 

   

_ 

LUIS, por sus propios derechos, 

de estado civil casado; ROSALES 

LIVINGSTON JUAN JAVIER, por sus 

propios derechos, de estado civil 

casado; ROSALES LIVINGSTON TITO 

SIFREDO, por sus propios derechos, de 
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estado civil divorciado; ROSALES 

MERA EDUARDO SIGIFREDO, por sus 

propios derechos, de estado civil 

soltero; TOMALA ALFONSO WILLIAM 
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JOSÉ, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero; 'TOMALA ROSALES 
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WILLIAM ELOY, por sus propios 
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 derechos, de estado civil casado; 

ZAMBRANO LUNA JOSÉ LEONARDO, por 

sus propios derechos, de estado 
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civil soltero; Los comparecientes 

Ed
 

th declaran ser mayores de edad, 

23 ecuatorianos, domiciliados .en esta 

localidad; capaces para obligarse Y 

    

  

   

contratar según Mi criterio y a 

puienes doy fe f de conocer sus 

dentificaciones en este acto. Bien 

instruidos en el objeto y résultados 
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA  COMTRANSCOSTA 

S.A., a la que proceden como quedan 

—
 

indicado, con amplia Y entera 

libertad para “su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su 
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cargo, dígnese insertar una que 

_ a
 contiene la Constitución de la 

-
 

» Compañía Anónima COMTRANSCOSTA S.A., 

po
n wm de acuerdo a las estipulaciones 

—
 
y
 que a continuación se expresa: 1.- 

—
 Eh PRIMERA. - Comparecientes: Concurren 

pun
 

ua
 al otorgamiento de esta escritura 

pa
 

mh
 las siguientes personas ALFONZO 

VILLÓN LUIS ALBERTO, casado, con 
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cédula número cero nueve uno uno 

19 uno siete cero cero dos cinco; 

IBUJES TARQUINO POLIVIO, Divorciado, 

cédula número cero cuatro 

cero cuatro tres uno tres 

seis; INTRIAGO  INTRIAGO PEDRO 

WSTÍN, «soltero con cédula número 

  

tres cero siete cinco uno 

26 : cuatro uno uno cinco; LINDAO 

27 | AGUIRRE MACK ENRIQUE, soltero con 

cédula número cero nueve uno cero 
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NOTARIA 

1 seis dos siete tres cero seis; LOOR 

2 CAÑAR DAVID EUCLIDES, soltero con 

3 cédula número cero nueve uno uno dos 

4 siete seis tres nueve dos; RODRÍGUEZ 

5 ESPINOZA HUMBERTO ROLANDO, casado con 

6 cédula número cero nueve dos cero tres 

7 cinco seis seis nueve ocho; ROJAS 

8 REYES NESTOR IVÁN, soltero con cédula 

9 número cero nueve uno cinco seis nueve 

10 dos tres uno tres; ROSALES DOMINGUEZ 

11 TITO VICENTE, casado con cédula número 

2 cero nueve cero uno cero cero uno cero 

13 uno seis; ROSALES LIVINGSTON FREDDY 

14 ROFOLDO, casado con cédula número cero 

15 nueve uno cero ocho cinco nueve 

16 cinco nueve cuatro; ROSALES LIVINGSTON 

17 JOSE LUIS, casado con cédula 

18 número cero nueve uno tres cuatro 

    

  

uno cero siete tres cuatro; 

AQSALES LIVINGSTON JUAN JAVIER, casado 

cédula número cero nueve uno uno 

ete ocho cinco siete Cero siete; 

«SOSALES  LIVINGSTON TITO  SIFREDO, 

divorciado con cédula número cero 

25 nueve uno cero ocho cinco nueve cinco 

26 siete ocho; ROSALES MERA EDUARDO 

27 SIGIFREDO, soltero con cédula número 

cero nueve uno cero cero tres uno uno 
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NOTARIA 

1 cuatro cinco; TOMALA ALFONSO WILLIAM 

   

2 JOSÉ, soltero con cédula número cero 

3 nueve dos seis tres seis nueve nueve 

4 cero uno; TOMALA ROSALES WILLIAM ELOY, 

5 casado con cédula número cero nueve 

6 cero cinco ocho ocho cinco siete dos 

7 nueve; ZAMBRANO LUNA JOSÉ LEONARDO, 

8 soltero con cédula número cero nueve 

9 uno tres nueve ocho tres ocho cinco 

10 cuatro, los comparecientes manifiestan 

11 ser de nacionalidad ecuatoriana, 

12 mayores de edad, con capacidad legal 

13 para contratar y obligar, domiciliados 

14 en el Cantón La Libertad, sin 

15 prohibición para establecer esta 

16 compañía; Y y Comparecen por sus 

17 propios derechos. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

18 DE VOLUNTAD. - Los comparecientes 

19 declaran en constituir la Compañía 

20 Anónima COMTRANSCOSTA S.A., que se 

    
    

girá por las leyes del Ecuador y 

siguiente Estatuto. TERCERA: 

DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA 

SPORTE PESADO  “COMTRANSCOSTA 

Y". CAPÍTULO PRIMERO DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo 

Uno.- NOMBRE.- El nombre de la 

2 compañía que se constituye es COMPAÑÍA 

PMRB. £
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

DE LOGISTICA EN TRANSPORTE PESADO =
 

2 “COMTRANSCOSTA S.A.”“. Artículo Dos.- 

3 DOMICILIO. - El domicilio de la 

4 Compañía es en la Provincia de Santa 

5 Elena, en el Cantón La Libertad, 

6 Barrio Kennedy, Avenida sexta, S/N 

7 entre calles dieciséis y diecisiete. 

8 Artículo Tres.- OBJETO.- La Compañía 

9 se dedicará exclusivamente al 

10 transporte terrestre comercial de 

11 CARGA PESADA a Nivel Nacional, 

12 sujetándose a las disposiciones de la 

13 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

14 Tránsito Y Seguridad Vial, Sus 

15 reglamentos y las Disposiciones que 

16 emitan los Organismos Componentes en 

17 esta materia. Para cumplir con su 

8. objeto social la Compañía podrá     
uscribir toda clase de contratos 

o viles y mercantiles permitidos por 

Ley, relacionado con su 

oPpjeto social. Artículo Cuarta.- 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la 

24 Compañía es de cincuenta años, 

25 contados desde la fecha de inscripción 

26 de esta escritura en el Registro 

27 Mercantil del domicilio principal de 

28 la compañía. La compañía podrá 

PMRAB ó 
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disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, O podrá prorrogarlo 

si así lo resolviere la Junta General 

de Accionistas, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables, previstas en 

su estatuto y la Ley. CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL, AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD. - Artículo Cinco.- 

Capital y participaciones.- El capital 

autorizado de la Compañía es de $ 

1.600,00 (MIL SEISCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS). El importe del Capital 

suscrito de la sociedad es de 

OCHOCTIENTOS DÓLARES AMERICANOS, 

divididos en OCHOCIENTAS acciones de 

un dólar cada una, nominativas y 

ordinarias, las que estarán 

representadas por el certificado de 

aportación correspondiente (Título) y 

que deberá estar firmado por el 

Presidente y Gerente General de la 

Artículo Seis.- Aumento de 

La compañía puede a8umentar 

social, por resolución de 

General de Accionistas, pero 

por lo menos con el 

imiento de las dos terceras 
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

1 partes del capital social, teniendo 

2 estos su Derecho de preferencia, se lo 

3 hará estableciendo las nuevas 

4 acciones, que podrán ser transferibles 

$ y su pago se lo efectuará en 

6 especies, en numerarios, por 

7 compensación de créditos, por 

8 capitalización de reserva y por demás 

9 medios previstos en la Ley, la 

10 compañía considerará como dueño de las 

11 acciones a quien aparezca como tal en 

Y su libro de acciones y accionistas. 

13 Artículo Siete.- Responsabilidades.- 

14 la responsabilidad de los accionistas 

15 por las obligaciones sociales se 

16 limita al monto de sus acciones. La 

17 acción con derecho al voto lo tendrá 

18 en relación de su valor pagado. Y 

19 tendrán derecho a votar y ser 

20 elegidos. Los votos blancos y las 

21 abstenciones se sumaran a la mayoría. 

22 Artículo Ocho.- Libro de Acciones.- La 

23 compañía llevará un libro de Acciones 

24 y Accionistas, en la que se 

registrarán las transferencias de las 

acciones, la constitución de derechos 

reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto del derecho sobre las 

PMRA $ 
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

e
 acciones. La propiedad de las acciones 

2 se probará con la inscripción en el 

3 Libro de Acciones y Accionistas. El 

4 derecho de negociar y transferir las 

5 acciones se sujetará a lo dispuesto 

6 por la Ley de Compañía. CAPITULO 

7 TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

8 DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

9 RESERVAS.- Artículo Nueve.- Ejercicio 

10 Económico.- El ejercicio económico 

11 será anual y terminara el treinta y 

12 uno de diciembre de cada año. Al fin 

13 de cada ejercicio y dentro de los tres 

14 primero meses del siguiente, el 

15 Gerente General se someterá a la Junta 

16 General de Accionistas, el balance 

17 General anual, el Estado de Pérdidas y 

13 'Ganancias, la fórmula de distribución 

19 de beneficios Y demás informes 

   

   
   

necesarios. El comisario ¡igualmente 

presentara su informe.- durante los 

sfa Junta tales balances e informes 

podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la 

26 Compañía. Artículo Diez.-Utilidades de 

2 Reservas .- la Junta General de 

2 Accionistas resolverá la distribución 

PMRB 2
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

pun
 de utilidades, la que será en 

proporción a su valor pagado de las 

acciones. De las utilidades liquidas 

se segregara por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal 

de la Compañía. Además la Junta 

General de Accionistas podrá resolver 
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la creación de reservas o 

extraordinarias. CAPITULO CUARTO: DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRATIVO Y 

REPRESENTANTES.- Articulo Once.- Norma 

General.- El gobierno de la compañía 
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corresponde a la Junta General de 

_ La
 accionistas, que será el Órgano 

_-
 

a
 Supremo, constituido y administrado 

17 por el Directorio, por el Presidente y 

por Gerente General; por los 

accionistas legalmente convocados, 

cada uno de estos órganos con las 

atribuciones y deberes que le concede 

  

la Ley de Compañías Y estos 

estatutos. Artículo Doce.-De la Junta 

General de Accionistas.- La Junta 

25 General de Accionistas de la Compañía, 

26 se reunirá ordinariamente una vez a la 

27 año, dentro de los tres meses 

4 posteriores a la finalización 

PMLIL. 10
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

NOTARIA 

del ejercicio económico, 

extraordinariamente las veces que 

fuere convocada para tratar asuntos 

puntualizados en la convocatoria . La 

Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y 

reunidos. Artículo Trece.- 

Convocatorias.- La convocatoria a 

Junta General, ya sea ordinaria O 

extraordinaria, la efectuara el 

Gerente General de la compañía, 

mediante nota dirigida a la dirección 

registrada por cada accionistas 

mediante aviso que se publicara en uno 

de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto 

de aquel en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se 

contaran el de la convocatoria ni el 

e de la realización de la junta. También 

Presidente convocara a Junta 

E neral a pedido del ode. los 

eS ccionistas que representen por los 

menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social, para tratar los puntos 

que se indiquen en su petición, :. de 
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

     

NOTARIA 

1 conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2 de Compañías. Artículo Catorce.- 

3 Representación de los Accionistas.- La 

4 Junta General de Accionistas, 

5 Ordinarias Y Extraordinarias, se 

6 reunirá en el domicilio principal de 

7 la Compañía. Los Accionistas podrán 

8 concurrir a la Junta personalmente o 

9 mediante poder otorgado a un 

10 accionista o a un tercero, ya se trate 

11 de poder notarial o de carta de poder 

2 para cada junta. El poder a un tercero 

13 será necesariamente notarial. No 

14 podrán ser representantes de los 

15 accionistas los Administradores Y 

16 Comisarios de la compañía. Artículo 

17 Quince.- Quorum de instalaciones.- 

18 Salvo que la ley disponga otra cosa, 

19 la Junta General se instalara, en 

primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del cincuenta por 

ciento (50%) del capital social. Con 

igual salvedad en la segunda 

convocatoria, se instalara con el 

número de accionistas presentes, 

  

siempre que se cumplan los demás 

7 requisitos de la ley. En esta última 

convocatoria se expresara que la junta 

PMRL 13
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e
 se instalara con los accionistas 

2 presentes y mediando cuando más 

3 treinta días de la fecha fijada para 

4 la primera reunión y se  completara 

5 según dispone el artículo doscientos 

6 cuarenta de la ley de Compañías, se 

7 sujetaran al procedimiento allí 

8 señalado. Artículo Dieciséis.- De la 

9 Presidencia.- Presidirá la Junta 

10 General de accionistas el Presidente 

11 de la compañía presidido de su 

12 secretario titular a falta de este 

13 actuara como tal el Gerente General o 

14 viceversa. Artículo Diecisiete.- 

15 Atribuciones y deberes de la Junta 

16 General.- La Junta General de 

17 Accionistas legalmente convocada y 

18 reunida es el órgano supremo de la 

19 compañía y en consecuencias tiene 

20 plenos poderes para resolver todos los 

asuntos relacionados con los negocios 

sociales, así como con el desarrollo 

de la empresa que no se hallaren 

atribuidos a otros órganos de la 

compañía siendo de su competencia lo 

  

siguiente; a.- Nombrar al Presidente y 

27 Gerente General , el Secretario y el 

28 |. Comisario Principal y suplente , así 
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ABG, KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

1 como los vocales principales Y 

2 alternos del Directorio. b.- Conocer y 

3 resolver todos los informes que 

4 presente el Directorio y Órganos de la 

5 administración y fiscalización como 

6 los relativos a balances, repartos de 

7 utilidades formación de reservas y 

8 administración. €e.- resolver sobre el 

9 aumento “0 disminución del capital, 

10 prórroga del plazo, disolución 

11 anticipada, cambio de domicilio, 

12 cambio del objeto social y demás 

13 reformas al estatuto, de conformidad 

14 con la Ley de Compañías. d.- Fijar las 

15 remuneraciones que percibirán el 

16 Presidente, el Gerente General y el 

17 Comisario. e.- Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la    
compañía, designar a los liquidadores, 

señalar la remuneración de los 

liquidadores y considerar las cuentas 

en liquidación. £f.- Fijar la cuantía 

de los actos y contratos para cuyo 

24 otorgamiento O celebración el 

25 Presidente requiere autorización del 

26 Directorio y la de los que requieran 

7 de la Junta General de Accionistas sin 

2 perjuicio de lo dispuesto en el 

MRB. ”
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

1 Artículo doce de la Ley de Compañías. 

2 g.- Autorizar al Presidente de la 

3 Compañía el otorgamiento de poderes 

4 generales de conformidad con la Ley. 

5 h.- Interpretar obligatoriamente le 

6 presente estatuto. i.- Resolver 

7 cualquier asunto que fuere sometido a 

8 su consideración y que no fuere 

9 atribución de otro órgano de la 

10 Compañía. 3j.- Aprobar “el presupuesto 

11 anual de la Compañía. k.- Los demás 

12 que complete la Ley y estos estatutos. 

13 Artículo Dieciocho.- Junta Universal.- 

14 La Compañía podrá celebrar sesiones de 

15 la junta General de Accionistas en la 

16 modalidad de Junta Universal de 

17 conformidad con lo dispuesto con el 

18 artículo doscientos treinta y ocho de 

19 la Ley de Compañías. Artículo 

20 Diecinueve. - Del Directorio.- El 

directorio estará ¡integrado por el     

  

    

esidente, secretario y dos vocales 

la Compañía. Artículo  Veinte.- 

iodo de los Vocales.- Los vocales 

iraran dos años en sus funciones; 

2% podrán ser reelegidos y permanecerán 

27 en sus cargos hasta ser legalmente 

28 reemplazados. Articulo Veintiuno.- 
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

Presidente del Directorio.- Presidirá 

las sesiones del Directorio el 

Presidente de la compañía y actuara 

junto al secretario y a falta de este, 

lo reemplazara el Gerente General o 

viceversa y a falta de los dos, hará 

las funciones un secretario ad-hoc 

subrogante. Artículo Veintidós.- 

Convocatoria.- La Convocatoria a 

sesión de Directorio la hará el 

Presidente de la Compañía, mediante 

comunicación a cada uno de los 

miembros, 

15 del 

Veintitrés.- Atribuciones y Deberes 

en consideración con el Art 

presente estatuto. Artículo 

del Directorio.- Son atribuciones y 

a.- 

fuere 

que 

deberes del directorio los siguientes; 

Sesionar ordinariamente cada 

trimestre y extraordinariamente cuando 

convocado. b.- Presidir las 

reuniones de la Junta General a las 

asista Y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas. c.- 

Someter a consideración de la Junta 

General de accionistas el proyecto de 

Presupuesto en el mes de enero de cada 

año. d.- Suscribir con el Gerente los 

certificados de aportación y extender 
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1 el que corresponda a cada accionista. 

2 f.- controlar el movimiento económico 

3 de la compañía y dirigir la política 

4 de los negocios de la misma. g.- 

5 Cumplir y hacer cumplir las 

6 resoluciones de la Junta General y las 

7 disposiciones legales, del estatuto y 

8 reglamentos. h.- Presentar a 

9 conocimiento de la Junta General de 

10 accionistas el proyecto de creación e 

11 incrementos de reservas legales, 

12 facultativos o especiales. i.- 

13 Determinar los cargos para cuyo 

14 ejercicio se requieran caución; y, 

15 calificar las cauciones. j.- Nombrar a 

16 los empleados caucionados. k.- Dictar 

17 cargos de acuerdo a los reglamentos 

18 de la compañía. 1.- Los demás que 

19 contemple la Ley, los estatutos y las 

20 resoluciones de la Junta General de 

   
   

  

accionistas. Articulo Veinticuatro.- 

' .= Las resoluciones del 

serán tomada por simple 

foría de votos, los votos en blanco 

abstenciones se sumaran a la 

mayoría. Artículo Veinticinco.- 

2 Actas.- De cada sesión de Directorio 

2 se levantaran la correspondiente acta, 
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

la que será firmada por el presidente 

y el secretario que actuaron en la 

reunión. 

Presidente 

Artículo 

de la Compañía.- 

Veintiséis.- 

El 

Presidente de la compañía será elegido 

y nombrado por la Junta General para 

un periodo 

término po 

de cuatro 

drá ser 

años, a Cu 

reelegido. 

yo 

El 

Presidente continuara en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados. Artículo Veintisiete.- 

Atribuciones Y deberes del 

Presidente.- Son atribuciones Y 

deberes del Presidente de la Compañía: 

a.- Convocar y presidir las sesiones 

de la Junta General y Directorio. b.- 

Legalizar con su firma los 

certificados provisionales Y las 

acciones. ec.” Vigilar la marcha 

las mismas 

particulares 

accionistas. 

e informar 

a la 

d.- 

de est 

general de la Compañía y el desempeño 

de las funciones de los servidores de 

OS 

Junta General de 

Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la 

compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad. 

nombramiento 

AMRA 

del Gerente General 

YE 

e.- Firmar el 

Y



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

ES 
ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

  

    

NOTARIA 

1 conferir copias del mismo debidamente 

2 certificado. Es Subrogar A Gerents 

3 General, aunque no se encargue por 

4 escrito, por falta o ausencia temporal 

5 o definitiva, Lon todas las 

6 atribuciones conservando las propias 

7 mientras dure la ausencia o hasta que 

8 la Junta Soónal de accionistas 

9 designe al sucesor 4. se haya inscrito 

10 su nombramiento. g.- El Presidente de 

11 la Compañía será el representante 

12 legal de la Compañía tanto en los 

13 asuntos judiciales como 

14 extrajudiciales. h.- Realizar 

15 inversiones, adquisiciones y negocios 

16 a favor de la Compañía. i.- Conferir 

17 poderes especiales y generales de 

18 acuerdo a la ley de Compañías. 3.- 

19 Inscribir su nombramiento con la razón 

20 de la aceptación del registro 

mercantil. k.- Los demás que la ley de     

    

       

“compañías, el estatuto, reglamento de 

A Compañía y la Junta DAR de 

eN ablionistas. Artículo Veintiotho.- Del 

ente General.- El Gerente General 

de la Compañía será elegido o a 

27 junta general de accionistas para un 

28 periodo de CINCO ños puede ser 

PMRB ,9



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

1 reelegido y podrá tener o no la 

2 calidad de accionista. Ejercerá el 

3 cargo hasta ser legalmente 

4 reemplazado. Artículo  Veintinueve.- 

5 Atribuciones y deberes del Gerente 

6 General.- Son atribuciones del Gerente 

7 General de la Compañía: a.- Conducir 

LA
 la gestión de los negocios sociales y 

9 la marcha administrativa de la 

10 compañía. b.- Gestionar, Planificar, 

11 Coordinar, Poner en marcha y cumplir 

12 las actividades de la Compañía. «.- 

13 Realizar pagos por concepto de gastos 

14 administrativos de la Compañía. d.- 

15 Realizar negociaciones hasta para el 

16 _ monto en que este autorizado por el 

17 presidente de la compañía y de ser así 

18 firmar en conjunto con el Presidente. 

19 e. Suscribir el nombramiento del 

    

     

Presidente Y conferir copias Y 

certificaciones del mismo. £.- 

resentar anualmente informe de las 

abores ante la Junta General de 

accionistas. q.- Dirigir la gestión 

económica y financiera de la Compañía. 

26 h.- Nombrar empleados y fijar sus 

7 remuneraciones. ¿i.- Cuidar de que se 

28 lleve de acuerdo con la ley los libros 

PMRS. 20



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

1 de Contabilidad, el libro de acciones 

2 y accionistas y las actas de la Junta 

3 General de Accionistas. 3J.- Cumplir y 

4 hacer cumplir las resoluciones de la 

5 Junta General de Accionistas.  Kk.- 

6 Presentar aa la Junta General de 

7 Accionistas el balance, el estado de 

8 pérdidas y ganancias y la propuesta de 

9 distribución de beneficios dentro de 

10 los sesenta días siguientes al cierre 

11 del ejercicio económico. 1.- Subrogar 

12 al Presidente de la Compañía por falta 

13 o ausencia. m.- Ejercer y cumplir las 

14 demás atribuciones deberes Y 

15 responsabilidades que establece la 

16 ley, el presente estatuto y reglamento 

17 de la Compañía, así como las que 

18 señale la Junta General de 

19 Accionistas. CAPÍTULO QUINTO: Artículo 

20 Treinta.- Del Comisario.- La Junta 

21 General de Accionistas nombrará 

2 Comisario principal y un suplente,     
sean accionistas o no, quienes durarán 

año en sus funciones y podrán ser 

elegidos. Artículo Treinta y uno.- 

atribuciones Y deberes del 

Comisario las que consten en el 

PMRE er



NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

  

ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

pa
 

artículo doscientos setenta y cuatro 

     
     

     

   
   

  

2 y siguientes de la ley de Compañías, 

3 en el presente estatuto y reglamento y 

4 lo que determine a la Junta General de 

5 Accionistas. En general el comisario 

6 tiene derecho ilimitado de inspección 

7 Y vigilancia sobre todas las 

8 operaciones sociales sin la 

9 dependencia de la administración y 

10 salvaguardar los intereses de la 

11 Compañía. CAPÍTULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

12 LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA: Artículo 

13 Treinta y dos, Disolución Y 

14 liquidación de la  — Compañía.- La 

15 disolución Y liquidación de la 

16 Compañía se regirá por las 

- disposiciones pertinentes de la ley de 

MAR Compañías, especialmente por lo 
Q 
+ 

Astablecido en la sección décimo 

gundo de esta ley, así como por el 

fkeglamento sobre disolución Y 

liquidación de las .Compañías y por lo 

23 previsto en el presente estatuto. 

24 Artículo Treinta y tres.- Disolución 

25 General.- En todo lo no previsto en 

26 este estatuto se estará a las 

27 disposiciones de la ley de Compañías y 

28 sus reglamentos, así como los 

PMRB. £2



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

(15) 
ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

NOTARIA 

    

1 reglamentos internos de la Compañía y 

2 a lo que resuelve la Junta General de 

3 Accionistas. Artículo Treinta Y 

4 cuatro.- Auditoría.- Sin prejuicios de 

5 los órganos internos de Fiscalización, 

6 la Junta General de Accionistas podrá 

7 contratar la asesoría contable o 

3 auditoría de cualquier persona natural 

9 o jurídica especializada, observando 

10 las disposiciones legales sobre esta 

11 materia. Artículo Treinta y cinco.- 

12 Auditoria Externa.- En lo que se 

13 refiere a la auditoria externa se 

14 acogerá a lo que dispone la ley de 

15 Compañías. CUARTA: DECLARACIONES: 

16 Uno.- Suscripción y pago de 

17 acciones.- El capital social ha sido 

18 pagado en su totalidad, en la 

19 siguiente forma.-  ALFONZO  VILLÓN 

    

   

  

LUIS ALBERTO paga en numerario 

Ñ y cuatro dólares de los 

Unidos de América divido en 

Y cuatro acciones cada 

uno, IBUJES TARQUINO POLIVIO paga 

en numerario cuarenta Y cuatro 

2 dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en cuarenta y cuatro 
y 

PMRE. 25 

acciones de un dólar cada uno,



NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

  

ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

e
 INTRIAGO INTRIAGO PEDRO AGUSTÍN paga 

en numerario cuarenta Y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en cuarenta Y 

cuatro acciones de un dólar cada uno 

LINDAO AGUIRRE MACK ENRIQUE paga en 

numerario Cuarenta y cuatro dólares 

de los Estados Unidos de América 

DO
 
0
0
 
J
S
 

í
a
 

Aa
 
u
n
 

dividido en cuarenta y cuatro acciones 

mm
 

o
 de un dólar cada uno LOOR CAÑAR DAVID 

=
 

pu
 

EUCLIDES paga en numerario cuarenta y 

hh
 

wm
 cuatro dólares de los Estados Unidos 

e
 

tu de América dividido en cuarenta y 

=-
 

E
 cuatro acciones de un dólar 

cada uno RODRÍGUEZ ESPINOZA 

HUMBERTO ROLANDO paga en numerario 

O
 

Y
 

O
 

t
a
 

cuarenta y Cuatro dólares de los 

13 Estados Unidos de América 

=dividido en cuarenta y cuatro acciones    
un dólar cada uno 

REYES NESTOR IVÁN paga en 

ario cuarenta y Cuatro dólares 

/ los Estados Unidos de América 

1vidido en cuarenta y cuatro 

25 acciones de un dólar cada uno ROSALES 

26 DOMINGUEZ TITO VICENTE paga en 

2 numerario cuarenta y Cuatro dólares 

28 de los Estados Unidos de América 

PMRB. 25



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

    

NOTARIA 

1 dividido en cuarenta y cuatro acciones 

2 de un dólar cada uno ROSALES 

3 LIVINGSTON FREDDY  ROFOLDO paga en 

4 numerario cuarenta y cuatro dólares 

5 de los Estados Unidos de América 

6 dividido en cuarenta y cuatro acciones 

7 de un dólar cada uno ROSALES 

8 LIVINGSTON JOSE LUIS paga en numerario 

9 cuarenta y cuatro dólares de los 

10 Estados Unidos de América dividido 

m 11 en cuarenta y cuatro acciones de 

12 un dólar cada uno ROSALES LIVINGSTON 

13 JUAN JAVIER paga en numerario cuarenta 

14 y Cuatro dólares de los Estados 

15 Unidos de América dividido en 

16 cuarenta y cuatro acciones de un 

17 dólar cada uno ROSALES LIVINGSTON TITO 

18 SIFREDO paga en numerario cuarenta y 

19 cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América dividido en cuarenta y 

cuatro acciones de un dólar cada uno 

ROSALES MERA EDUARDO SIGIFREDO paga 

en numerario cuarenta y cuatro dólares 

de los Estados Unidos de América 

dividido en cuarenta y cuatro acciones 

  

de un dólar cada uno TOMALA ALFONSO 

27 WILLIAM JOS paga en numerario cuarenta 

28 y cuatro dólares de los Estados Unidos 

PMRBE 25



     

    

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
A SN 

     

(DRES FUENTES 
NOTARIA 

1 de América dividido en Cuarenta y 

    

2 cuatro acciones de un dólar Cada 

3 uno TOMALA ROSALES WILLIAM ELOY 

4 paga en numerario Ciento cuarenta 

5 dólares de los Estados Unidos de 

6 América dividido en cuarenta Y 

7 cuatro acciones de un dólar cada 

8 uno ZAMBRANO LUNA JOSÉ LEONARDO paga 

9 en numerario cuarenta y cuatro 

10 dólares de los Estados Unidos 

11 de América dividido en Cuarenta y 

2 cuatro acciones de un dólar cada uno. 

13 El pago en numerario de todos los 

14 accionistas consta en la papeleta de 

15 depósito en la cuenta de integración 

16 de capital en el banco, el cual se 

17 agregará a la escritura. Dos.- Los 

- accionistas fundadores de la compañía 

MS or unanimidad autorizan a la señora 

ysee Alfonso Villón para que realice 

s trámites pertinentes para la 

probación de esta escritura 

constitutiva de la Compañía así como 

24 los trámites para que la Compañía 

25 pueda operar. QUINTA.- AUTORIZACION 

26 EXPRESA: Los accionistas fundadores 

27 de la Compañía por unanimidad 

28 autorizan al Abogado buis Yánez 

ed 26



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

(Es) 
ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

NOTARIA 

    

pu
 Conforme, para que a su nombre 

solicite al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura e 

impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de 

este instrumento. Usted Señora notaria 

se servirá agregar y anteponer 

VD 
9)

 
)
 

A
 

m
m
 

>
 

t
%
Y
w
 

las cláusulas de estilo necesarias 

mm
 

o
 para la ««ompleta validez de este 

me
 

==
 instrumento. Hasta aquí la minuta 

po
n wo
 

que con lastenmiendas, correcciones 

ma
 

Y
 y rectificaciones hechas por las 

_- = partes y autorizadas por mí 

-
 

tn
a la Notaria, queda elevada a 

—
 =R escritura pública junto con 

ha
 los documentos anexos Y 

18 habilitantes que se incorpora, con 

el valor legal, y que, 

comparecientes aceptan 

todas Y cada una de sus 

Ppertes,' minuta que está firmada 

EL ABOGADO LUIS YÁNEZ CONFORME 

Matricula número veintidós,    Colegio de Abogados de Santa 

26 Elena, para la celebración de la 

27 presente escritura se observaron 

28 los preceptos Y requisitos 

PMRL e?



NOFARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

pu
 previstos en la ley notarial; Y 

   

     
   

2 leída que les fue a los comparecientes 

3 por mí la Notaria, se 

4 ratifican y firman conmigo en unidad 

5 de acto quedando incorporada 

6 en el protocolo de esta 

7 Notaria, de todaw-ecuanto DOY  FE.- 
6 a , 

9 

10 ALFONZO VIILLÓN LUIS 

11 C.C. 0911170025 

19 

13 Boas ri Ases 

14 IBUJES TARQUINO PO: 

15 C.C. 0400431326 

16 

—
 y 

13 INTRIAGO INTRIAGO PEDR 

C.C. 1307514115 

AUAGUSTÍN 

  

28 SIGUEN



  

  my EERPRCA DELEGADOS ro 
pe áS : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 

ALPONÍO GONZALEZ LAS. sa       

     ESTADO CivA Cuero 
LUCIA DIEL CARMEN 
CONLMBZ EAVESTAE 

” REPUBLICA DEL, 
a 

CONSEJO MACIÓN, 

TOATEDADAO LOTA A 

002 - 0038 0911170025 
ROMERO DE CERTIFICADO GÉDULA 

ALFONZO VILLON LUIS ALBERTO      

*.



  

  

   

  

   

  

  

era REPÚBLICA DEL EC ECUADOR e | pri di [einmcacin source us : 
PT 040043132-6 ¡ . 

1 
Í 

    
   
   

A Y Pron DEEXPAICIÓ! é q 
309-0848 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-0816 

                    

REPÚBLICA DEL CONSEJO NACION) cod 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 003 ELECCIONES SECCIONALES 23. -PEB-2014 

003 - 0073 / 0400431328 NÚMERO DE CERMFICADO 
IBUJES TARQUINO POLVO”    AROUNSCRIPCIÓN ¿ 

P



  

  

  

y SEPÚBLICA DEL ECUADOR pg INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
IEXANTIRICACIÓN Y    

    

      

     

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CÉDULA DE .  090588572-9 TOMALA ELOY 
RES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LA ROSALES ROSALES LIDIA 
VAGAA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

NACIMIENTOS os eS 
'IKELENA + 
LEN . FECHA DE EXPIRACIÓN 

FECHA co: 1847-11-08 

NACIONALIDAD ISCAJATORIANA 
SEXO Mm 
ESTADO CIVIL GABADO 

AA A    XA 
ue
 

  

    
REPUBLICA DELE; 

CONSEJO NACION Es
 

LENTE CAS 

006 - o 0908885729 
NÚMERO UE CE! 

TOMALA RC ROSALES WILLIAM ELOY 

  

SANTA ELENA 
PRONRICIA. 

LA LIBERTAD LA LIBERTAD 

 



    

  

>: ¡Ea DEL ECUADOR L DE REGISTRO: 
Y CEDULACIÓN CM, 

CEDULA DE 
Cl 

      
   

  

   

n 091398385-4 

  

REPUBLICA DEL ES 

CONSEJO NACION 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LECCIONES SECCIONALES 25-448 2014 

007 - 0212 0913983854 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDIAL 

ZAMBRANO LUNA JOSE LEONARDO 

8 

    
   

   

BANTA ELENA 
PREYANCIA 

LA LIBERTAD 2 
CANTÓN 

A
I
 

€



13/8/2014 https /Mwevsupercias.gov.ecAweb/privadolextraneVcgi/clientes/c!_extranet_denominaciones.exefresultado_solicitud imprimir?sesion= A3P5FY8UBDINA8, 

  

REPUBDICA DEL PCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUA YA QUID 

NÚMERO DE RESERVA: 7602602 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0900771370 ALFONSO VI LON DA YSPE JANET 

FECHA DF. RESERVACIÓN: 06/08 2014, 

  

PRESENTE 

ACFIN DEA ENDER SU PEJCON PREMIA REVISION DIO NUESTROS AR 

CONSUT LA PARA RESERVA DUNOMBRT DI COMPAÑIA HA TENIDO [1 

  

       

NOMBRE PROPYUESTO: "COMTRANSCOSTAY S.A 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RISPRVA DE DENOMINA CION SETUMINARA FL. 00 08/0015 10 50 07 PM 

RECUERDE QUE DEBLRA FINALIZAR El OFROCESO ME CONSTTUAUION ELECTRONICA DENTRO DUL PERIOD: PL 

VALDE? DFOSU RESERVA 1INA VEZ FINALIZADO El TRAMITE Di CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR ALA 
SUPERINTENDENCIA DF COMPANIAS + VALORES El FORMIUR ARIC PARA REGISTRO DE DIRLOCIOÓN DOMICH IARIA EL 

MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA +1 USUARIO" DEL PORTAL WEB ANSTITUCIONAL 

LA RESERVA DF NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN PERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS LOS 
MISMOS RL QUIEREN PARA SY FU GULARIDAD LA FIECUCHON DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITITO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

¡A RESERVA DE JA RAZON SOCIAL UL UNA COMPANIA LIMILADA + DEA RAZON SOCIAL IMPERFELTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN 1 A COMPAÑIA EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSIÓN DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECIO IURIDICO 

em A PARTIR DEL 09/1212013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No 50 56 DRS GU 13 012 LA ROSERVA DE DENOMINACION 

TENDRA UNA VALÍDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO Y USTED PARA LOS HINLS CONSIGUIENTES, 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLPS As 

SECRETARIO GENER AT. 

Para vatidar da atencidad se esto documento deberá mares ar cor dl codigo du reserva ONEQYK a nuestro 

sto Web Institucional Up. aa supercias gobec cossplar cadigo Tescrva 

TUE FARARAN SUIT ERES ELE EAS PEL O a e a



  

6 DNE 
RANCO NACIONAL ME FOMENTO 

    
        

CERTIFICAMOS que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO J(% MTB É . 
A., realizó un depósito en el Banco Nacional de Fomento Agencia [Binasd PRpntade 
Integración de Capital, el 15 de Agosto del 2014, por la Ai 5 soggo 

(OCHOCIENTOS 00/100 Dólares), consignada por las siguientes plz 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

   

A 

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS | No, CEDULA | APORTACIÓN 

yn 1 | ALFONZO VILLON LUIS ALBERTO 0911170025 $ 44.00 

2 | IBUJES TARQUINO POLIVIO 0400431326 $ 44.00 

3 | INTRIAGO INTRIAGO PEDRO AGUSTIN 1307514115 $ 44.00 

4 ¡| LINDAO AGUIRRE MACK ENRIQUE 0910627306 $ 44.00 

5 | LOOR CANAR DAVID EUCLIDES 0911276392 $ 44.00 

6 | RODRÍGUEZ ESPINOZA HUMBERTO ROLANDO 0920356698 $ 4400 

7_ | ROJAS REYES NESTOR IVAN 0915692313 $ 44.00 

8 | ROSALES DOMINGUEZ TITO VICENTE 0901001016 $ 44.00 

9 | ROSALES LIVINGSTON FREDDY ROFOLDO 0910859594 $ 4400 

10 ¡ ROSALES LIVINGSTON JOSE LUIS 0913410734 $ 44.00 

11 | ROSALES LIVINGSTON JUAN JAVIER 0911785707 $ 44.00 

12 | ROSALES LIVINGSTON TITO SIFREDO 0910859578 $ 44.00 

13 | ROSALES MERA EDUARDO SIGIFREDO 0910031145 $ 44.00 

14 | TOMALA ALFONSO WILLIAM JOSE 0926369901 $ 44.00 

15 | TOMALA ROSALES WILLIAM ELOY 0905885729 $ 140.00 

16 | ZAMBRANO LUNA JOSE LEONARDO 0913983854 $ 44.00 

TOTAL $ 800.00 

e. 

Atentamente, 

Ac 
Ing. AndFeaYL.oor V. 

BANCO NACIONAL DE FO 
AGENCIA SALINAS 

sacra Salimas Sada dos Lo ramos on deci rude ER OBJ AE y bi 

   



  

  

       

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TOMEDIO PE Sa 

PROA PRI CA CAR 

e 
r Decreto Supremo 201-A Registro Oficial 507,07IMAR/1974 

LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS 
Arta La añiiación a un Colegio de Abogados confiere a gus miembros los beneñcios especiales que se establecen en ásta Ley y en los Estatutos de la Federación Naciona! de Abogados y del respectivo Coteglo, sin perjuicio de las garantias de que gozan todos los Abogados en virtud de otras Leyes. : 

| En consecuencia les autoridades y ciudadania guerdarán al | ! 

1 
1 

l 

| 

   

   

  

Abogado los fueros y facultados que le corresponden por ta! dignidad. 

; N 

has — 
FN DEL PROFESIONAL 

y Ñ 
EJ Emisión- ENERO / 3019 
Coducor AMARO 2013  



ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“COMTRANSCOSTA S.A” 

En el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, a los cinco días del mes de agosto del 
dos mil catorce, siendo las 20:30 minutos se reúnen de manera libre y voluntarias en el 
domicilio del señor William Eloy Tomalá Rosales, en el Barrio Kennedy Avenida Sexta 
entre Calles 16 y 17 del Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena en asamb, 
las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS 

! ALFONZO VILLÓN LUIS ALBERTO E 

2 IBUJES TARQUINO POLIVIO $ 904313 6 A 

Sand 
3 INTRIAGO INTRIAGO PEDRO AGUSTÍN 13 

4 LINDAO AGUIRRE MACK ENRIQUE 0910627306 

5 LOOR CANAR DAVID EUCLIDES 0911276392 

6 RODRIGUEZ ESPINOZA HUMBERTO ROLANDO 0920356698 

7 ROJAS REYES NESTOR IVÁN 0915692313 

8 ROSALES DOMINGUEZ TITO VICENTE 0901001016 

9 ROSALES LIVINGSTON FREDDY ROFOLDO 0910859594 

10 ROSALES LIVINGSTON JOSE LUIS 0913410734 

11 ROSALES LIVINGSTON JUAN JAVIER 0911785707 

12 ROSALES LIVINGSTON TITO SIFREDO 0910859578 

13 ROSALES MERA EDUARDO SIGIFREDO 0910031145 

14 TOMALA ALFONSO WILLIAM JOSE 0926369901 

15 TOMALA ROSALES WILLIAM ELOY 0905885729 

16 ZAMBRANO LUNA JOSE LEONARDO 0913983854       
  

Con la finalidad de constituirnos en Compañía Anónima para reunir capitales, emprender 
operaciones y participar de las utilidades con el objetivo de realizar actividades de 
transporte de carga pesada por carretera dentro del territorio ecuatoriano y en especial en la 

provincia de Santa Elena, para el electo se procede a elaborar el siguiente orden del día: 

1.- Elección del Directorio Provisional, 
2.- Designar el nombre o Razón Social de la Compañía. 
3.- Integración del Capital Social



     
    

y 

Puesto a consideración el orden del dia*es apt p s los socios presente, de 

Le PRIMERA 
1. - ELECCIÓN DEL DIRECTORIO PRO .” El señor José Zambrano Luna, 

manifiesta que es necesario que se nombre una Directiva Provisional, la misma que se 

encargará de manera especial de trabajar para la obtención de la personería jurídica de la 
compañía, directiva que debe estar conformada por un Gerente General, Presidente y 
Secretario. Inmediatamente se procede a votación quedando conformado el directorio 
provisional de la siguiente manera: 

GERENTE GENERAL: —DAYSEE JANET ALFONSO VILLÓN 
PRESIDENTE: TITO SIFREDO ROSALES LIVINGSTON 
SECRETARIO: JOSE LEONARDO ZAMBRANO LUNA 

2. - ELEGIR EL NOMBRE O RAZON SOCIAL.- Luego de varias deliberaciones sobre 
el nombre o razón social de la Compañía, en la que no debe coincidir con ninguna que 
tenga esta actividad, se resuelve que el nombre de la entidad sea COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO “COMTRANSCOSTA S.A.”, lo que es aprobado por todos los 
socios presentes- 
Leída a viva voz clara y fuerte es aprobada por unanimidad de todos los socios accionistas 
las decisiones puntualizadas para el presente orden del día y sin ningún otro punto a tratar 
se da por concluida la reunión siendo las 21H30 y para constancia de la presente firmamos 
en original y tres copias Presidente y Secretario 

      osales Livingston 
PRESIDENTE 
0910859578 
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Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2014— 1774 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL en 
las fojas 596 a 633 con el número 106 celebrado entre: ([ROSALES DOMINGUEZ 
TITO VICENTE en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [TOMALA ROSALES WILLIAM en 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [LINDAO AGUIRRE MACK ENRIQUE en calidad 

de SOCIOS FUNDADORES], [ROSALES LIVINGSTON FREDDY RODOLFO en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], (ALFONZO VILLON LUIS ALBERTO en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [ROSALES LIVINGSTON JUAN JAVIER en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [ROSALES LIVINGSTON JOSE LUIS en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [ZAMBRANO LUNA JOSE LEONARDO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [RODRIGUEZ ESPINOZA HUMBERTO ROLANDO en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [ROJAS REYES NESTOR IVAN en calidad de SOCIOS FUNDADORES] - mm 
   

  

   

    

       

   

   
[COMTRANSCOSTA S.A. en calidad de CONSTITUIDA], [(IBUJES TARQUI CPOEIVIOL,, nn 

en Calidad de SOCIOS FUNDADORES], [INTRIAGO INTRIAGO PEDRO AG TA en- AT 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [LOOR CAÑAR DAVID EUCLIDES en fáYidad, de .: NE 

SOCIOS FUNDADORES], [ROSALES LIVINGSTON TITO SIFREDO en calid Ye de ¡SOCIOS! qe 
FUNDADORES], [ROSALES MERA EDUARDO SIGIFREDO en calidad de SO Wo 
FUNDADORES], [TOMALA ALFONSO WILLIAM JOSE en calidad de ACCIO Epa 

FUNDADORES]). . 

egistrador de la Propiedad Encargado 

 


